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O B I S P A D O D E S A L A M A N C A 

L a s reclamaciones se harán, en el preciso término de un mes 
á l a D i r e c c i ó n d e l BOLETÍN ECLESIÁSTICO, C a s t i l l e j o s , 1. 

C I R C U L A R 

Próximo el mes de Octubre, creemos oportuno re-
cordar al venerable clero de la diócesis el más exacto 
cumplimiento de las disposiciones siguientes: 

1." Desde el primer día del próximo Octubre, has-
ta el 2 de Noviembre, se rezará, al menos, la tercera 
parte del Rosario, con la Letanía lauretana y la ora-
ción á San José, mandada por el inmortal Pontífice 
León XIII, de feliz recordación, en todas las iglesias 
parroquiales: en los anejos, sobre todo donde hubiere 
Reservado, el Párroco designará la persona que habrá 
de dirigir el rezo. 
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